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AL HONORABLE TRIBUNAL:

COMPARECEN los abogados que suscriben, y muy respetuosamente

EXPONEN, ALEGAN Y SOLICITAN:

1. Que el 10 de noviembre de 2025, la defensa presentó la Moción Asumiendo

Representación Legal, y el 12 de noviembre de 2025 este Honorable Tribunal

declaró la misma con lugar, aceptando formalmente la comparecencia de los

abogados suscribientes.

.
Para el 26 de noviembre de 2025 a la 1:30 p.m., está pautada una Vista de

Status en el caso de epígrafe.

Este caso ha adquirido un carácter altamente notorio y ha recibido amplia

cobertura mediática en Puerto Rico, lo que ha provocado un incremento sustancial

en la atención pública, así como una mayor presencia de ciudadanos, medios de

comunicación y allegados a las partes en las vistas celebradas.

.
Con fecha reciente, la Leda. Mayra López Mulero fue objeto de amenazas directas

a su vida y la de terceros mediante redes sociales, eventos que han sido

públicamente reseñados por diversos medios de comunicación del país. Dichas

amenazas surgieron de forma inmediata luego de asumir la defensa de la Sra.

Cabrera Rivera y han generado legítima preocupación por la seguridad del equipo

de defensay de su clienta.

 



. Que, como consecuencia de estas amenazas, se han radicado dos querellas

formales ante la Policía de Puerto Rico, identificadas con los números:

2025-1-766-6544 y 2025-1-766-6643.

Dado el carácter excepcionalmente notorio del caso, la presencia mediática

anticipada y las amenazas previamente descritas, la vista señalada para el 26 de

noviembre de 2025a la 1:30 p.m. conlleva un riesgo real de aumento en el flujo

de personas, tensión pública y posibles incidentes que ameritan la implantación

de medidas preventivas de seguridad por parte de este Honorable Foro.

.
El Tribunal cuenta con poderes inherentes para preservar la seguridad, el orden y

la integridad de los procesos judiciales, así como la obligación de garantizar que

todas las partes puedan ejercer sus derechos constitucionales libre de

intimidaciones, amenazaso interferencias indebidas.

.
Portodo lo anterior, muy respetuosamente se solicita que este Honorable Tribunal

autorice a los abogados suscribientes a utilizar un estacionamiento asignado

por la Rama Judicial. Además, se solicita que los abogados suscribientes sean

escoltados por los alguaciles de este Honorable Foro desde su llegada hasta la

sala asignada, y al retirarse, como medida mínima de protección ante las

circunstancias expuestas.

POR TODO LO CUAL, muy respetuosamente se solicita de este Honorable

Tribunal que declare con Lugar la presente moción, con cualquier otro pronunciamiento

que en derecho proceda.

RESPETUOSAMENTE SOMIETIDA.

CERTIFICO: Haber enviado copia fiel y exacta del presente escrito a Fiscalía de

Aibonito.

En San Juan, Puerto Rico, a 230 de noviembre de 2025.
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